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SECRETARÍA DEL MERCOSUR

UNIDAD TÉCNICA FOCEM

TÉRMINOS DE REFERENCIA (TDR)

I. ANTECEDENTES

El Fondo para la Convergencia Estructural del MERCOSUR (FOCEM) fue creado por las Decisiones del Consejo del Mercado Común (CMC) Nº45/04 y Nº18/05 con el fin de financiar proyectos de inversión pública a través de la asignación de recursos no reembolsables a iniciativas presentadas por los Estados Partes del MERCOSUR.

La Unidad Técnica FOCEM (UTF) es la instancia técnica del Fondo que desarrolla su actividad en el marco de la Secretaría del MERCOSUR (SM), sede del bloque, en Montevideo-Uruguay.

Atendiendo la antigüedad del equipamiento lumínico instalado en las oficinas de la UTF y considerando la falta de repuestos en el mercado local para sustituir los tubos agotados, se lanza la presente convocatoria para la compra e instalación de aparatos nuevos con tecnología LED de LUZ NEUTRA.
II. OBJETIVO

El objetivo del presente llamado es la contratación de una empresa, con experiencia probada en el área de la construcción / instalaciones eléctricas, que realice el cambio de todos los aparatos de iluminación de techo de las oficinas de la UTF. Los trabajos incluyen el retiro de la luminaria existente, proveer los nuevos aparatos con tecnología LED, con sus tubos / lámparas de LUZ NEUTRA e instalar el nuevo equipamiento lumínico.

III. CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
La empresa seleccionada será responsable del suministro de materiales y realización de los trabajos necesarios para:
· desmontar y retirar los aparatos viejos;
· adquirir la luminaria nueva completa (con sus tubos LED de LUZ NEUTRA)

· montaje de los aparatos nuevos;

· verificar terminaciones prolijas de las instalaciones;
· limpieza de la zona de trabajo;
· comprobación de funcionamiento de todos los aparatos instalados.

Se trata del cambio de 39 aparatos, por nuevos equipos lumínicos con tecnología LED y LUZ NEUTRA, de acuerdo al siguiente detalle:

a) 30 aparatos 60x60, empotrados en techo;

b) 3 aparatos 60x60, colgados (ya se cuenta con las cadenas correspondientes);
c) 6 plafones redondos de 30 cm (oficina del Coordinador Ejecutivo).
Se exige que la terminación de la colocación sea la misma con la que se cuenta actualmente (básicamente en relación al terminado de bordes), sin necesidad de entrar en obras mayores. En caso de necesitar algún material extra, éste debe estar detallado e incluido en la propuesta.
Los trabajos se realizarán en días y horario a coordinar. Se espera que los mismos puedan iniciarse entre la última semana de noviembre y la primera de diciembre. 
Se coordinará visita previa a oficinas (ver punto VII de estos TDR).
IV. CALIFICACIÓN DE LA EMPRESA OFERENTE

Requisitos mínimos:

· Empresa con capacidad para facturar, constituida de conformidad con la legislación de cualquiera de los Estados Partes del MERCOSUR y con sede en alguno de ellos.

· Constancia de estar al día con las instituciones tributarias y de previsión social del país correspondiente.

· Experiencia laboral comprobada.
V. PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA
La propuesta técnica y económica deberá ser integral e incluir:

· detalles técnicos necesarios y/o descriptivos de los trabajos a realizar;
· detalle de materiales a suministrar (incluyendo marcas y garantías); confirmar disponibilidad de repuestos de tubos/lámparas en el mercado o si se trata de aparatos que se cambian en su totalidad cuando se agotan; 
· mano de obra;
· impuestos que corresponda considerar;
· tiempo estimado de cumplimiento del trabajo; 
· garantía del trabajo; 
· plazo de mantenimiento de oferta: se solicita sea como mínimo hasta 15 días corridos luego del vencimiento del plazo de presentación de ofertas. 

VI. FORMA DE PAGO

El pago se realizará de la siguiente manera:

· Primer pago (40%) contra la firma del contrato.
· El pago final (60%) se abonará contra la finalizacón del trabajo, a conformidad de la UTF.
Los pagos se podrán concretar, luego de recibida la factura correspondiente:
- vía transferencia bancaria.

- por cheque a nombre del contratado para ser cobrado en plaza bancaria de Montevideo.
VII. VISITA PREVIA
El día martes 11 de noviembre a las 10:30 horas de Montevideo se realizará un recorrido por las oficinas. Las empresas interesadas en asistir deberán comunicarlo previamente (hasta el día lunes 10 de noviembre a las 16:00 horas de Montevideo) al correo electrónico focem@mercosur.int. 

VIII. ENVIO DE PROPUESTAS
a.
Plazo presentación de propuestas

Se espera la entrega de las propuestas técnicas y económicas al correo electrónico institucional focem@mercosur.int hasta el día 23 de noviembre de 2025, inclusive. 

b.
Documentación 

Para su postulación las empresas deberán remitir: 

1) Propuesta técnica con información indicada en el punto V de estos TDR (no la cotización) 

2) Propuesta económica (cotización): deberá realizarse en hoja membretada, escaneada, con firma original de quien represente a la firma, aclaración de firma y fecha; enviarla en un archivo comprimido, a la dirección focem@mercosur.int (archivo comprimido con sistema WINRAR protegido con contraseña alfanumérica). El envío de la contraseña a la UTF para abrir este archivo deberá ser realizado en forma posterior, a expreso pedido de la referida Unidad, cuando así sea solicitado luego de la fecha de cierre del llamado.

3) Certificados de la empresa de estar al día con las obligaciones tributarias y de seguridad social exigibles en el Estado Parte de procedencia.

4) Antecedentes de la empresa en trabajos similares

5) Declaración de la empresa que indique: “He leído y estoy de acuerdo con todas las pautas del presente llamado y acepto en forma definitiva todas las decisiones que la UTF tome con relación al mismo”.

Para empresas de Uruguay, se recuerda la aplicación del Decreto N°325/08, por el cual se establece la devolución a la Secretaría del MERCOSUR del IVA incluido en el servicio de reciclaje, construcción o equipamiento de sus oficinas. Por lo cual, el proveedor deberá incluir dicho impuesto en su factura, el que le será pagado con certificado de crédito emitido por la autoridad tributaria del país. 
Si alguna empresa lo desea, puede presentar su postulación técnica y económica en sobre físico en las oficinas de la UTF (Luis Piera 1992-piso3, Montevideo). En este caso se solicita que el sobre de la cotización indique “NO ABRIR HASTA EL CIERRE DEL LLAMADO: 23/11/2025”
IX. SELECCIÓN

El proceso de selección estará a cargo de la UTF y podrá ser anulado por la misma. En caso de duda sobre alguna situación particular o de cualquier cuestión suscitada en el ámbito del proceso de selección, la UTF dispone de competencia para resolverla en forma definitiva.

Montevideo, 29 de octubre de 2025.
CONTRATACIÓN DE EMPRESA PARA EL CAMBIO DE LAS LUMINARIAS EN LAS OFICINAS DE LA UNIDAD TÉCNICA FOCEM.
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